
Bogotá D.C.

Señor
JUAN ANDRES MOLANO  GOMEZ 
Correo: molano-1505@live.com 
3005674583

Referencia: Respuesta al radicado 2021ER220248. Solicitud copia Resolución Rad. 
2021EE22009

Cordial saludo.

En atención al radicado de la referencia mediante el cual solicita copia de la Resolución con 
Radicado 2021EE220009, me permito informar que como anexo a la presente respuesta se 
adjunta copia electrónica del acto administrativo solicitado y que corresponde a la Resolución No. 
03622 del 11-10-2021 “POR LA CUAL SE LEGALIZA EL ACTA DE IMPOSICION DE MEDIDA 
PREVENTIVA EN FLAGRANCIA Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES”, en un total de 27 
folios.

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo séptimo de la   Resolución 03691 de 
2019 “Por la cual se establecen los costos de reproducción de la información pública solicitada 
por particulares a la Secretaría Distrital de Ambiente”, pues dado que las anteriores actuaciones 
reposan en el sistema de información- Forest- de la Entidad, los documentos remitidos no tendrán 
costo para el peticionario.

Esperamos así, haber atendido de fondo la solicitud elevada ante esta secretaria y en el caso en 
que requiera información adicional estaremos prestos a proporcionarla.

Atentamente,

CAMILO ALEXANDER RINCON ESCOBAR
DIRECCION DE CONTROL AMBIENTAL

(Anexos: Resol. 03622/2021

Proyectó: LUZ MARINA ESTUPIÑAN MEJIA
Revisó:  LUZ MARINA ESTUPIÑAN MEJIA
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Aprobó:    CAMILO ALEXANDER RINCON ESCOBAR


